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SUSCRIPCION PARTICULAR

I IAite.y0alam.,

fa, islas; Baleares y CaflaTias; á los veinte dias de
enonnalg ción si en ellas no se dispusiera oto

sr sa, se entiende hecha la promuigación al dia
termita la inrción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no exca
de su cinerplimienro.

Art. 3 • 0 Las leyes rae tendrán efecto refractivo
al no dispusieren lo contrario.—(Códige civil vgente.

Real Decreto é Instrucci6n de 24 de Enero de 1903
ArtC11i0 2b. Los corpoiaciones provinciales y

municipales abonaran, en primer termino ; al No-tario ó Nonirios que autoricen las subastas, los de-
rechos por ellos cievengados y los suplementos ade•
Imitados por los mismos, ast como los derechos de
ha:ación de los anuncios en los periódicos oficia-
les, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiera, del importe toral de los referidos gastos,
e cryo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
regia a u dei art. 8.1)

S. M. el Rey Don A Ifonso XIII (que
Dios griarole) S. M., la Reina Dona Vic-
iada Eugenia y SS. AA. RR. el Kiwi-
pe de Asturias e infantes, continean sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
Personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta» 7 Septiembre 1l120)

Idellai rallad a [ortz

Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertara edicto anuncio alguno ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción razón cte 65 cénti-
mos linea ó parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
BOLiST11 dispoudrän que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo por cuyo conducta
se pasaran a los editores de 'los mencionados pe-riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3y 2i de Octubre 1854)
Los sehores E ecretarios cuidarán, bajo su másestrecha responsabilidad, de conservar los r Cimerosde este BOLETIN, coleccionados para su encuader-

nación, que deberá verificarse al final de cada año.
ADVERTENCIA. L-Conforme con la condición

4. ft del pliego que ha .servid de baso para la su-
basta, no se insertará ningúa edicto ó anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publ : cación 6 garanticen el!sigo, á razón de 65 céntimos de peseta por línea
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

1

Núm. 4.C67
lista de los señores Jurados del par-

tido judicial de Baena, que han de
co mparecer en esta Audiencia los días
9,10 y 11 Diciembre próximo, las do-
Ce , para conocer de las causas -seguidas
contra Demitgo Bermúdez Ruiz, por
incerdio, contra Fzancisco Peláez

2011 do por robo y contra Andrés García
Castro por homicidio.

Cabezas de familia
I 013 Francisco Ayala Audine

'M anuel Aguralo Ruiz
Rafael Analón Aranda
Manuel Bujalance Calverna
A ntonio Cubero Lucena
Lucio Frias Valbuer a
Manuel Galistee Trujillo
Luis J iménez Mentol
Francisco López Jime..cz
Pablo Lucena liamos

D. José María Onieva Moreno
Guillermo Fradros Padillo
Antonio Roldán Jiménez
Antonio Matias Santiago Díaz
Rafael Valctelornar S( tomayor
Gabriel Aguilera Ortiz

vlJuan Pastor oreno
Juan Miguel I uque Gutiérrez
Juan Manuel Montilla Díaz
Andres García Garrido

Capacidades
Don José Casado Aranda

Pedro Luque Alcalá
Antonio Morales Cuenca
Ramón Pineda Vilialobos
Velad _Roldán Ruiz
Bartolome t'antiago T:ujillo
José Toro González
Jocquin Valenzuela Villalobos
Agustin Ortiz Molina
Cándido Forras Marin
José n aria ordön Marzo
Antonio José Luque Barba
Alfredo Vázquez Espinosa
Ildefonso nanchez García
Antonio Serrano Gallardo
José J. Vácquez Espinosa

.i
/
li

i
i

Don José Moreno Vargas Machuca

1.

, 	 J olé Guzmán Sánchez de Toro
Córdoba 14 Septiembre 1920. e El

Supernumerarios.- Cabezas de familia
Don Francisco Mediavilla Urbano

José Morente Peláez
Manuel Mora López
Rafael Ruiz Barrueco

Capacidades

Mal 3.3e8
Contribución Rústica
Villa de Carcabuey

Don Narciso ' aracucl Galisteo, Agente
Ejecutivo por C ontribuciones en esta
villa, Zona de P iego.
Hago saber: Que por la Agencia Eje-

cutiva de Hacienda de este villa, ha
sido embargado a los deudores que se
dirán, las fincas siguientes:

Viuda de Francisco Luis Soriano
Siete :área» y cincuenta y dos centiä-

reas de tierra cereal, en el Chorrillo,
linda Juan Rafael Serrana, Pat (minio
Luque y el camino de dicho sitio.

De Ant nio Yévenes Leiva
• Cuarenta y cinco áreas y diez cen-
tiáreas de tierra erial con olivos, en el
Puerto, escaño do es e td r mino, linda
Norte, don Ventura Benitez; Este, José
Gabriel Castro; Sur, Pedro Piedras, y
Oeste. Joaquín Ramírez Serrano.

Viuda de Francisco Sicilia
Once áreas y veinte y ocho centiá-

reas de tie ra o ivar, en Campanillas,
de este término, tiro% Norte y Este.
Juan Manuel García; Sur y Oeste, An-
t' nio Serrano.

Viuda de Juan S.errano Briones
Diez y siete áreas y ochenta eentiá

reas de tierra cereal, en la cenada He-

Secretaria José Gutierrez de los Rios
— V ° B °: Ei Presidente, Pedro Otero

GENelle JEC TiVS
DE LA Z r'NA DE PRIEGO

Número suelto, 40 céntimos de peseta

• rrero, de este término que linda per e7
Norte, Emilia Scilia; Este, Ramón Ver-
dugo; Su r, don Joaquín Ayeabe, y Oes,
te, Faustina GalFneo Leal.

Do Rafael Luque
Once á -eas y veinte y ocho centiá-

reas de tierra oliva-, en el Lagunoso,
de este tórmino, linda Norte, Ricardo
Luque; Este, Vicente Luque; Sur, Gre-
grrio Cabezuela, y este, el veredón.

De Juan Bautista Osuna Trillo
Trenta áreas y ocho centiáreas ele

tierra olivar en la Gallinera, inda Nor-
tea e rio; E te y Sur, don Pedro María
Serrano, y Oeste, Francisco Rodriguez
Rey Gómez.

De Antsnio Tomás Leiva
Doce áreas y quince centiáreas de

tierra cerial, en la Cañada Herrare,
linda Norte, e/ mismo Antonio Tomás;
nste, iv agrtalena Franco; Sur, Ganso
Cruz, y Orte, Juan Zamia.

De Antonio Leiva
Once äres y veinte y ocho centi--

reas de tier a cereal, en les Bermeja-
les, linda Norte, Francisco Serrano;
Este, Pablo P oldan; Sur, Constanza
Palomeque, y Oeste, Carmen Sa -rano..

• De Antonio Osuna Valverde
Diez y ocho áreas y ochenta centiá-

reas de tierra cereal, en la Gallinera,
de este tórmino, linda Norte, Juan Ca-
ballero; Este, Antanio José Trillo; Sur
y Oeste, Antonio Ortiz Galideo.

De Tomás Gz.nzüles Vera
Veinte y nueve áreas y doce centiá-

reas de tierra olivar y erial, en el Sa-
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larej linda Note, dr n Carlos Aguile-
ra; Este, Francisco Aguilera; Sur y

Oeste, Francisco Yévenes.
De G- egorio González Vera

Treinta y ocho áreas y cincuenta y
dos centiáreas de t'erra olivar y erial,
on el Salarejo, linda Norte, don Ca i los
Aguilera; Este, la sierre; Sur; Joaquín
López, y Oeste, Tomás González.

De heredero s de Manuel Marín
Quince aeeas de tierra olivar, eo

Chorri l lo, linda Norte y Sur, el Calva-
rio; E te, Juan Ball , sterss Cabreas, y
-Oeste, Andrés Ba lesteros

De Francisco 'esrrano López
Treinta y tres áreas y ochenta y cua-

tro centiáreas de tierra elivar y erial,
•en el Mojoncllo, que linda por el Nor-
te, Juan Andrés Avila, Este, Juan
Grande; Sur, Josefa Pérez, y Oeste,

Francitoo Balle'eteros
De Juan Valverde Ortiz

Veinte y nueve áreas y dece eenti i
-reas de tierra o'ivar y erial, en las Pa-

lomas, linda Norte, Trinidad Sánchez
y término de Priego; Este, Ant•nio
Pérez; Sur, Antonio Valverde, y Oeste,
Enrique Sánchez.

Juan Manuel Reme-o Serrano
Quince áreas y cuatro centiáreas de

tierra olivar., en los Palomeques, que
linda por el No:te, Levante y Sur, con •
Adolfo Delgado; Poniente, con M gnel
Montes.

De Antonio López Pareja
Veinte y nueve áreas y trece cen tiá-

reas de tierra olivar, en la (añada del
Mo ino, linda Norte, Ped ro López Ji-
ménez; Este, Juan Rafael Pu'z; dur,
Ramón Benitez, y Oeste, Cristóbal Lo-
zano.

De Pedro López Jiménez
Treinta y dos áreas y ochenta y ocho

cent i áreas de tierra eni 1 con olivos,
en la Callada del Molino, linda Norte,
Antonio Zafra; Este, Estéban Can illo;
Sur, María Do'ores Jiménoz y Oeste,
Pedro Jurado.

De Ansehno Pico García
nieve á cas y cuarenta centiáreas

de tierra cereal y olivar, al sitio de 'a
Pela, linda Norte Francisco Medina
Navas; Este y Sur, Manuel Serrano, y
Oeste, Fernando Ramirez.

Lo que netifico a ustedes para que
conste y en la forma prevenida por el
artículo 142 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, advirtiendo que en di-
aho día se expedirán los oportunos

3andamient s al Registro de la pro-
piedad, para la anotación preventiva
de embargo, así como para que pr ce-
dan hacer entr ega de los títulos de pr--
piedad, a fin de completar la descrip
edón de los inmueble ;y caso de no veni
flearlo así, se subsanará la falta en la ion
ma prevenida en el artículo 42 del Re-
glamento de la ley Hip tecer in.

Cr reabuoy 27 de Agosto de 1920.—
El Agente, Narciso Caracul],

Ul ele rio de la Cobern&ión

REAL ORDI N
Ilmo. Sr.: El Reglamento del Cuerpo

de inspectoies pri vinciares de San:dad,

aprobado por Real orden de 15 de Ju-
nio de 1912, ha sido ot-jeto desde su
publicación de diversas e importantes
reformas relativas a la misma organiza-
ción del Cuerpo. , creación de nuevos
cargos, dotaciones, dietas y otros parti
culares que la experiencia ha impuesto,
naciendo d.e rqui la necesidad, no sólo
de refundir todas las diseosiciones dic-
tadas sobre el particular, sino de elacio-
narlas entre sf y con el R glarnento dic-
tada para la ejecución de la ley de 22
de Julio de 1918 para su más práctico
desenvolvimiento y aplicación

. Por otra parte, el Reglemento exore-
a rdo adolecía del d( fecto capitaiísimo
de ne desenvolver en preceptos conclu-
yentes las funciones y deberes de los
Inspectores provinciales, que en el pre-
sente Reglamento se detallan con la de
bicla extensión, puesto que es lógico y
natural que al tratar de la organización
de un Cuerpo se especifique cuál es la
esfera de acción en que debe desenvol
verse.

No se trata, pues, de una nueva orga-
nización del Cuerpo de Inspectores pro-
vincia:es de sanidad, sino simplemente
de una revisión y arnplieción del Fe-
glernento hoy vigente, que la experier-
cia en el servicio ha demostrado ser, no
sólo conveniente, sino realmente nece-
saria.

En su virtud,
S M. el Rey (q. B. g.), de acuerdo

con lo piepeesto por la Inspección ge-
neral de Sanidsd y lo informado por la
Comisión pentatente del Real Corseje
de an dad, se ha servido apri bar, con
carácter ddinitivo el siguiente Regla -

meno del Cuerpo de luspectores pro-
vine ales de teanidad.

De Real orden lo d igo a V. S. para
su conocimierto y efectos Dios guarde
a V. S. muchos e fios. Mechid, 26 de
Agosto de 19'20.

UANO
Señor Inspector general de Sanidad.

ción de Sanidad interior; los excedentes
y los aspirantes o en expectacidn de des-
tino

Artículo 3 ° El Cuerpo de Inspecto-
res provinciales tendrá un escalafón de
antigiiedad a cuya cab ni figu rae& el
Subinspector de Sanidad inte rior y en
el que dcuparán los Inspectores el mi-
mero que lescorresponda confesa:mal er-
den numérico en que hubieren itooresado o
fueran haciéndolo en lo sucesivo, con,
servando cada individuo del Cuerpo
su número correlativo, cualqu iera que
sea su situación en activo o excedente,
o el destino que tuviere en la Sección
de Sanidad interior.

Articule 4 ° Las retribuciones de
que disfrutan los individuos del Cuerpo
de Inspectores, pueden cobrarse como
suelde o gratificación.

Artículo 5.° En el caso de produc-
cdn de una vacante, ascenderán al suel-
do o gratificación que quede disponible,
loe Inspectores que figuren a la cabeza
de los grupos sucesivos de sueldo o gr
tificación inferior, salvo el desecho pre-
ferente, para obtener el sueldo o grafiä-
cación igual o inferior a la que disfruta-
ron los que desempeñan cargos en co-
misión, por haber ocupado ctros de ca-
tegoría superior, conforme a lo dispues-
to en el pärrefo 11 de la disposición
de la ley de 22 de Julio de 19 8 A es-
tos d( fectos se formará un escalafón por
categorías y clases, que se rectificará to-
dos los años con los individuos del
Cuerpo de lippectores provine ales,
egrupántlolos por el su ID o gratifica-
ción que disfruten los activos, y por el
que hayan disfrutado con excedentes y
los en cc misión, ordenándoles, dentro
de cada 'grupo, por el orden en eue fi-
guren en el escair. Eón general de anti-
güedad, asi como los de feclia de nom-
bramiento y tiempo de servicio.

Ar ículo 6.° El ingreso en el Cuerpo
de Inepectores provinciales de Sanidad
será por oposición En la convocatoria
habrá de expresarse el número de plazas
vacantes, no pudiendo proponerse por
el Tribunal calificedor mayor närneros
de aprobados que el correspondiente al
de plazas anunciadas en la convocatoria.
Les oposiciones se verificarán en Ma-
drid, con arreglo al Reglamento y pro-
grama redactados por la Inspección ge-
neral de Sanidad y aprobados por la
Cemisián permanente del Real Consejo
de Sanidad, pudiendo concurrir a elles
los que a su condición de españoles o
natural izados en Espeto, reúnan las de
ser D dores en leledicina a graduados
en dicha Facultad, y tener veinte y cin-
co años cumplidos y menos de cuarenta
y cinto dentro de la fechr de la conve-
cabria.

ia 'que fueren aprobarlos en tales
oposiciones serán considerados corno
aspirantes al Cuerpo inte in no ocuparen
a1unr vacante por cen:ureo e por
nombramiento del Ministerio en el caso
de haber esultade vacantes os CariClif-

sos anunciados FI aspirante que renun-
ciara a tal nombramiento o no se pose-
sionase en el phzo legal, será dado de
baja en el ese ¡latón del 'Cuero) por
abandono de destino. Que ha compren-

elidos en este precepto los individuos
Cuerpo que, sin haber sido declarados
excedentes, se encuentren en expecta-
ción de destino

13) Vacantes y colectivos

Articulo 7.° Las Inspecciones frO-

vinciales de sanidad se proveerán por
concurso. En estos concursos podrän te-
mar parte todos los individuos del Cuer-
po de inspectores provincisles, adjali.
cándose las vacantes con arrcgl ) al ne-
tuero que tuvieren en el escalafón de
antigüedad.

La Subinspeccidn de Sanidad inh re-
idor y los demás cargos del Cuerpo ein
la Sección de Sanidad inte ier se p o-
veerän e respectivamente, por concurse-
especial de méritos y de antigüedad.

Los resultas se preveerela por riln

COYISI/m0.

C) Compatibitislades, permutat
exced( ardas

Aeticule S ° Respetarelo los dere-
chos adquiridos y compatibilidades exis-
tentes poda en lo su :esivo el Peel
Consejo de Sal i d id Militar y rege ar
las•compatibilidades de los Inspectores
que Muevan con posterioridad alta apta
bación de este Regl imeni:

Articulo 9.° Po4rán autorizar se per-
mutas  entre las individuos del Cuerp)
que se encuentren en situación activa.

Las solicitudes de puenuta, ez anun-
ciaren en la '`Gaceta' por el té nitro
de veinte dias y podrán concederse pre-
vio informe favoralble de la Cornieide
permanente del Real Consejo de Saní-
ds.d siempre que dentro de dich) pla-
20 no se hubiere presentado recio-al-
ción justrficada por nirgun irise? tot
con número anterior, en -_. escal Eón de
antigüedad a alguno de los permutan .
tes.

Po ticulo 10.. Le excedencia pe dril
ser voluntaria o forzosa.
Se podrá conceder lo excedenci A volun-
taria por un tiempo no menos- de se
afro ni mayor de diez, siempre que ha-
ble-se Inspector disponibles para la
provisión de la vacante y sus resultas
El domo° de excedencia vol initar'a sia
sueldo, no será c Imputable para el as-
cerree ni para la jubileción.

Azticulo 1 I Los inspectores que Irle
bier en disfrutado más de seis aelos de
excedencia a la fecha de la publica it511
de este Reglamento, habrán de solicitar
su reingreso en el servicio activo desea
del plszo de cuatro añ res.

A los que llevaran menos tiempo de
ezcedencia se a plicará ei precepto gene.
!al, debiendo solicitar su reingreso are
t.% de cumplir diez años en su actual si-
tuación, comprendiendo los que le Odt

disfrutado antes de la publicación ds es-
te Reglamento.

Los excedentes reingresarán et
servicio 'activo con la remunericiáa
les corresponda con arreglo a su si
cián en el escalafón por c itegord
clases.

Artículo 12. En lo sucesivo ne se
• concederá ninguna excedencia voluri'dI

ola cuando hubiere Inspecciones eles'
) empt eiada.s interinamente, estando tbli"

I
velos los aspirantes o los que se eir
cuentzen en evactoción de destile°

Reglamento del Cuerpo de
ln.epeCtoiles provincia es ce
t.:dame/ad.

APITULO PRIMERO
Organización

A) Del Cuerpo de Inspectores provin-
ciales de sanidad. Mune o y (ar-
gos. - Escalafón de antigüedad y cate-
gorías.—Ingi esos y ascensos.
Artículo 1. Los Inspectores provin-

ciales de Sanidad constituyen un Cuer-
po facultativo perteneciente al Ministe-
rio de la Gebernecien, dependiente de
la Inspección general de Sanidad, y cu-
yos cleberes, atribuciones y derechos
serán, además de les establecidos en las
disposiciones vigentes, los consignados
en este Reglamento.

Articulo 2.° El número de Inspec-
tores provinciales se a, como máximum,
el de 65, comprendiendo el dub-inspec-
tor de Saniead interior, Jefe del Cuerpo
y de la Sección de Sanidad inter or del
Ministeric ; los eue figuren al frente de
las Insptcciorres de las 49 previncias y
de la regioral del Campo de Gibraltar;
los que desempeñen cargo de la Sec-
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dales por fanas cometidas en el ejerci-
cio del cargc :os castigos y correcciO-
nes discip/in a r ias cae-signados en el ar-
ticulo 5( del R :glamento para la apli-
cación de la les de 22 de Julio de 1918

La traslacidn acordada como castigo
solo podrá se r ordenada:

In' De oficio, coa expresrón, en este
caso, de las c usas que lo justifique,
acreditada en expediente gubernativo
con F udi en ci a, del interesado e informe
de la Cornisinn permanente del Real
Consejo de Sanidad, favorable al tras-
lado

Las fartas que puedan dar lugar a la
traslación foranza serán las señaladas
como graves en ei articul o siguiente,
que no den lugar a la separación y, ade
mis, cualquiera infracció o de los debe-
res que imponen las dizpos iciones vi-
gentes y consignadas en este Reglamen-
to, siempre que de ella resulte perjuicio
grave al buen ßeTViCiO.

(Cantina:al-4
ayteIMMIaaam
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la sesión del die 8 de M )y0 ilfitn3 Para
el examen y estudio del proyecto -de re-
karma ele las Ordenanzas Municipales.

Abierta discrasia- a s dore todos y cada
uno de dos extremos que el raism 9 Cern-

prende, se acordó modificar el artioulo
referente a la equivales-acta del peso del
pan, y que en lo sucesivo se dictes-mi-
rará .con arreglo a/ sistema métrico de-
cimal, o sea por lanas y raedios knosino
d ispensándose nada por razón de eo-
cien.

Tarabita se acordó modificar el ara-
culo referente al transito por las calles
de carros, carretas y camiones.

Asi mismo se acordó rte.:Tomar la pro-
fundidad que han de 'llevar las rryas o
sepulturas, del cernenter:0, ya sean de
de patio, ya de galeria

Con cuyas madificacione.s se aprobó
la totalidad del proyecto acordándose
su elevación el señor Gobernador civil
de la provincia, a les efectos correspon-
dientes.

El señor Presidente posa en conoci-
miento de la Corporación que con -te-
dia L* del actual había nombrado em-
pleado temporero para los trabajos de
estadística, censo de población a don
Francisco Reina alarenas.

El Ayuntamiento aprobó el nombra-
miento y asignó a dicho empleado el
haber diario de 3 pes-taz 15 céntimos,
con cargo al capnino correspondiente
del presunuests.

laido un escrito n'id vecino de esta
pub-loción., don Diego Varo Cosans, re-
ferente a la casa m'apero 12 de la calle
Toro Valdrlomar de esta citad-ad, que el
A3 tratamiento tiene arrendrda.

A propuesta del sea•r Cecilia pasó a
informe de la iie e misión correspon-
diente.

Se din lectura de una instancia suscri-
ta por don Juan de Burgos Luque soli-
citando autorización para tender una
red elnctrica dentro de la pobiacidn, con
las garantias -y segar rnlades que la 'legis-
lación vigente nene .establecidas así
como el tendido desde la finca qrre po-
se c.ta en este tarroino al sitio de la
Obra Pía, donde tiene un salto de agua
basta la entrada de esta ciudad de pos-
tes conductores de la enea eléctrica y
por un aninidad se acornó conceder a
dicho señor la autorización que interesa
para cuanto de sus peticiones se en-
cuentra comprendido dentro de las atan -
notaciones y facultades de aCorporación
Municipal.

Se acordó proceder a descombrar y
liarais ar, la sal di de in calle Moret y
Plaza Vieja, haciéndose por pres ación
personal la retirada de -iiis escombros y
por administración de los demás traba-
jas, abornindose los jornales de los ope-
rarios para realizarlos al perito mun ci-
pal, con cargo al capitulo correspon
diente rn-A presupuesto.

Y por intimo se acordó el arreglo
del pavitniento de /as catlesCandeiaria
y Cancepción, abonándose su importe
del capitulo correspondiente.

Aguilar 3 de Septiembre de 1'920.
El precedente extracto, ha sidox pro-

batee por el Ayuntamiento on sessansa
del día de ayez.

essisasso.

bol/apenar la vacante o vacantes que

gge no hubieran si do solicitadas en los
concursos y para las cuales fueren de-
errados.
No se podrá conceder la excedencia

voluntaria a quien esté sometido a ex-
pedien te gubernativo.
Artículo 13 La excedencia forzosa

tendrá lugar por reforma de plantilla o
*cc:6n de un Insp ctor provincial para
cargo parnmenrario; el que pasare a es-
ta situación dishotarn los dos tercios de
sa sueldo, contándose para la antigüe
dau en el cargo todo el tiempo que dure
la excedencia.

En tales casos la Inspección será des-
madrada en la forma prevista en el ar-
ticulo 21 de este Reglamento, y el inte-
rino percibirá como haber la tercera
parte restante del suelda correspon-
diente.
la Posesión, residencias, instancias
Articulo 14 L9S inspectores provin-

ciales de nuevo ingreso devengaran su
*dotación desde el dia que tomen po-
sesión de su destino; /os que asciendan
por antigüedad, desde el dia siguiente
alen que se hubiere producido la va-
cante respectiva.

FI plazo para tomar poseción, tratán-
dan de nuevo ingreso en el servicio o

,de traslado a un nuevo cargo que im-
;plique cambio de residencia, sera de
tr ma dias, excepto en los de nombra-
da:la en que se coronan un plazo
más breve.
Este pira° solo parirá prorrrgarse

•porcausa justificada y mediante Real
orden en que se consigne aquela ex-
'presa condición

La posesión y el cese se regularáa
por las normales legales vigentes.
Araran) 15 	 Las in ipectores resi-

dinin ontinariimente don-le su funeión-
radique, teniendo su oficina en lugar
decoroso de los Gobiernos civiles y no
idrin useatarse de la provincia, sin
kencia del Ministro o permiso de la
ospección general y conocimiento del
Gobenador

Cas conces'ones de licencia por en -
Inglelid se rsgularán por las normas
.nerales aplicables a lo- funacionarios

de la Administración 'general del Es-
tado.

Articulo 1 6 Los Inspectores provin -
tialis de Saninad tendrán derecho a
ar en los actos oficiales a que concu-

rran y en los de servici a , el uniforme
Probado por la Superioridad, ademas
e las insignias y distintivos para que
eua lmeate están autorizados.

Jub ilaciones, correcciones, trasla-
dos y separaciones.
Articula 17 La jubilación en el
ano de In -pectores provinciales de
nadad se regu'arn por lo disau esto

n el Real drcr to de 18 de Jurno de

Los Inspectores que al llegar a ladock la..Al atircion forzosa tuvierantrA s de diez y me los de veinte años de
vales podrán continuar desempeñan-

o
sus cargos hista compl tar este lida

-°' Previa expediente de capecidad queloen instruirse todos los nos.
:8 Los fnp clores pravin

Aguilar? de Septiembre de 19-n0 —
El Alcalde, Menas. - El Secregarioannan
de fraque Ortega.

vit,LA DEL RIO
Núm. 3 3S-0

-no:tracto de los acuerdos adoctedas mol-
esta Corporación durante los meses
de Junio, Trino y Agosto del corrien-
te año que forma el Secretario que
suscribe en cumplimiento de lo pre-
venido en el articul o 109 de la ley
nunicipal.

(Conclución)
Sesión ordinaria del dia 14

No pudo celebrarse por falta de mi-
mero de senores Concejales.
Sesión supletoria a la ordinaria del dia

14 celebrada el 16.
'Preside el Alcalde don Emilio de

León y Prima-de Rivera.
Leida el acta del la sesión anterior,,

fui aprobada y firmada.
Se dió cuenta de Una nota de precios

de azulejos para la rotulad:5n ele las be-
vrdilla-s del cementerio y se acordd que
por el maestro de obras se h ga un en-
ssy0 de baldosines por si con él se pue-
den obtener sconomias.

'Se leyeron va rios oficios procedenen
de la compañia Mengemor refacianado
-con la red imacién que se hizo por la
Alcalina como consecuencia del acuer-
do tomado en IS de Junio último, La
Corporación quedó enterada.

Se acordé que pasaran a informe de
la Comisión de -Beneficencia, varias so-
licitudes presentadas pidiendo ser co:n-
prendidos en el padrón respectivo.

Se pocediä al nombramiento de los
señores don José Perez Calleja, don
.nniointere Tendero Zajaelo y don Barto-
mé -Castro Garcia, para que con e/ señor
alcalde formen la mesa que Izo de prf-
dir cd acto de la su astade arrenda-
miento de varias fincas del Municipio.

St' nombró comisionado para la en-
• rega de magos en Caja, al oficial ma-
yor de la Secretaria.

El señor /alcalde -hizo pruicorte a la
-Corporación, que los vecinos don Pe-
dro Rodríguez Amor, don Miguel Can-
tero, don Francisco Cantero, don cebas-
tiara Garcia y don Rafael Polo, les ha-
bían dirigido instancias solicitando au-
torización para establecer cada uno una
tabla libre de carnes de hebra, para en
el abasto público, en el mercado de la
villa y el Ayuntamiento, despruás de de-
liberal detenidamente sobre esta peti-
c da y per las razones que con toda ez-
leacitSa F• parecen en la acta, acordé no
conceder la autorización solicitada.

Sesión ordinaria del dia 21 de Julio
No pude celebrarse por falta de mi-

meero de señores Concejales.
Sesión ordinaria del Ayuntamiento den

dia 23.
No pudo celebrarse por falta de nú-

mero de señores Concejales.
Sesión ordinaria del dia

Preside el Alcalde don Emilio de
Leon y P irle° de Rivera.

Leida el acta de la anterior, es apro-
bada y firmada.

- Se acuerda mantener en ti da su inte-
gildsd la tarifa que tiene estebIecida
por el saenincio dc las reses en el snaf,a

AGU1LAR •
Núm. 4.020

Extracto de los acuerdas adoptados por
el Ayuntamiento en las sesiones cele-
bradas, durante el mes de Agosto ín-
timo.

La Carporacidn 1»r unanimidad, :a

propuesta del seitar Le ,ra lamina
acordó pasaran d deis catervas a estudio
e informe de la Comisión de Hacienda.

Tambren por unataimida rt y a pro-
puesta así mismo del señor Alberca,
pasaron a informe de la Comisión de
Beneficencia las instancias de los enfer-
mos pobres Purificación Pino Rubio,
Isabel Calero Arenas solic s tando soco-
rros, para trasladarse a los binas de
Alharma de G arada y al Llospite de
Málaga respectivamente.

Fijé leida una instancia suscrita par
don Timoteo Sánchez Ruiz, arrendataria
del local donde se halla instalado el
Teatro Ideal "Las Flores - en el que ex
pone que tiene arrendada el dicho local
por cinco años, cuya fecha de termina-
ción es del día 24 denktrill de 1921, y
que teniendo noticias de oue se está tea
mitando un xpediente para ar en-lar
nuevamente el repetido local llama la
atención de la Corporación acerca de lo
expuesto en evitación de que se le pue-
dan irrogar perjuicios

El Ayuntamiento quedó enterado ya
propuesta del señor García Prieto, y
examinado y visto el correspondiente
prego de condiciones con arreglo al
cual le fijé adjudicado en pública subas
fa el respectivo remate al citado setter
Sánchez Ruiz, por unanimidad acordé
continuar la tramitaciósi del expediente
inca/aedo para arrendar de nuevo repe-
tido recinto, puesto que con arreglo
a la cláusula 2.° del tantas veces cita-
do pliego de condiciones, el arrenda-
miento concertado con el senior Sánchez
Ruiz, termina el día 30 Octubre del
presente.

Se din cuenta del dictamen emitido
por la Comisión espect al desiguasaa eta

ha-

de
cirio
ita
atta
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Se.ptienabee 1920 e.e/e-d';aa refirteloal

aleve . 7.1.blice, y orle a rade de las cao-
bas de tard'a res »Urdidas actualmente,

devergardn en concepto de warrant&
»abro e.s. ii12<7.9 céntimos de
peseta pae carea 1tik del peso brote, de
tedas ias bec2:1-adas, ' ulas el 1 par l&-.1
en red:repta de >admaiidtración, quedan-
do taiaridée a 'bel ffiC' i0 del Municipio,
ICs de.spirjos de las reseque sin excep-
ción se seenifronen ea. el matadero.

Se ajee. lad paesupuesto extraordi-
nado faernad,o para atender e pago de
las r eruhas del pasado ejercicio y los
aumento& (pe han teio los cupos del
conengente eardelarlak y provincial.

Ses:ea orlìiw 5% del dia

Preside el ?'ral le . don Emilio de
León y Primo de FI;vera.

Leida el acta an-lt!.*ior es aprobrda y
firmada

Se act coda aprabor la suleasta de
arrendamiento . de varias fincas del Mu-
nicipie.

Tamb ea se 'acorraló nombrar al pri-
mer á> nieute de ikkalde don dosé Pérez
Cali( i picar clae en calidad de tal, asis-
ta el eco; de le asebasta que ha de cele-
lodisa para le venta de una res mos-
teen ra

Se acordó, a infioerne de la C misión.
.de Benef deticia la elicitud presentada
par el. vecino Juren Juarez Castillejo.
pidiendo S2ÍZ011raie.r«do en el padrón
l'aspe:EN°.

Se acoe lee se 13been avenen a pesetas
al llamado mayo?, de la Cofradia de
María Ser:lisia:re de la Estrella para la
aestautaciian de su tronco.

Tatunide se acordé que por la C. mi-
:sida de ebras se dictamine sobre la ne-

. ceraidart de 4::f>1134::ir una alcantarilla,
que- partiendo del, sitie conocido por la
Molina de Cerero enlace con la de la
cal 4-̀ de la relaela.

bre acercó- reeer se eszablezca en dicho
sitia me luz ele:enea y que se suprima
la rpre (oíste en las casas del Vicario.

Tararte se era:orlé que su si:, nifique
al Igeniero don . irga :rijo de León y Pri-
me doRiaera la geatind del Ayunta-
enieete y me :aplauso tan grande corno
stele, por su fe ix inici,dtiva a llevar a
catea los trabejoa necesarios de forma-
den de im plano trampleto de alcantari-
la-a-are s:in que por el interese cantidad
alguua . y -inc con cargo al ciplulo
/motea ses 113 se libseta as cantidades ne-

teresdae: para sufragar los que se ocu-
rran en 'jornales que se inviertan para
dicha .- o pereció-u e

preseataron vareias instancias soli-
ando ser eemprendidos en el padrón

de la Preneficenii Municipal y se acola
da que pasen a infai me de la Comisión
del RaMe

Sesido (»dimana- eel día 6 de Agosto
Preside don Emilio de León y 1 ri-

ia de Rivera..
Leida el acta anterios, es aprobada y

Ermada.
Se acuerda reararbrar una Comisión

espetial con el fin de que formule el co-
rrespondiente proyecto de los festejos
:con motivo del dia de /a patrona.

Se diö lectura del informe emitido
por la Comisión de Ornato sedialando

Ase cantidades que deben de abonar los

duenda de venias casen epie se cadalan
yen. y reedifican.
a eguidamente se acordó que se re-
quieran a vae oave.cinas de la calle de
h Estrella, pata que en el plazo raes
breve posIble› constroyare varias obras
de sanea-retinto y por ü tima, que se na-
tifique a loa chuflas de las casas a -amero
9 y II de - la calle de le Huerta, que eje-
cuten cuanta !as obras de reconstrucción
de las fachadas ch.clradas en estado rui-
rieSEI.
' • lensión ordinaria del da II.
/do pudo celebrarse por fal a de asis-

tencia de sellares Concejales.
i:esielna del de 18

I No puda cel ebrarse por falta de nú-
mero de seitores Concejales.

Sesión ordinaria del dia 20
Preside el primer teniente de A' cal ele

den José Pérez Calleja, por erfennedad
del senior León

Leida el acta anterior es aprobada y
firmada.

Se da cuenta de la enfermedad del se-
ñor Alcalde don Emilio de León y Pri-
mo de Rivera, la Corporación expresa
su . sentimiento y 12 desea su rápida me-
jOria.

Se da lectuea de una instancia ei./SC7i-

ta por varios vecinos de la calle Mar-
qués de la Fuensanta del Valle, solicitan
do se ejecuten las obras necesarias de
prolongación de la akantarilla que pasa
por dicho sitio y ne acuerda que dicha
solicitud pase a la COmiládn del ramo.

Se presentaron y fueron aprobados,
previo informe favorable de la Comisión
de Hacienda varias cuentas de gastos
c3usados par diversas conceptos

Se dio lectura del informe emitido por
el maestro de obras de la villa en el
cual expresa que es urgente y necesaria
la construcción de la alcantarilla, que
partiendo de la calleja de la Molina de
Cuca enlace con la existrente en la calle
Muela así como que ha señalado /a ni-
velación del pavimento del pasaje del
Censo,. como base de la construcción
del acerado en dicho sitio

Eué leida una instancia suscrita por
vecino don Antonio Cantero, haciendo
algunas observaciones ¡cerca de la cons-
truccidu de la acometida que se le inte-
resaba en lä sesión del dia 6 de los co-
rrientes acordándose que dicha instan-
cia pase a estadio de la Comisión de
Ornato.

Se dió cuenta de un informe de la
Cc misión de Hacienda proponiendo va-
rias transferencias de crédito del presu-
puesto-corriente y se acordó que se fije
al público por quince dias para oir re-
clamaciones y por último se acordó
nombrar agente ejecutivo a don Anto-
nio Ruiz Vege, para que realine el co
bro de los descubiertos que por varios
conceptos resultan a favor del Muni-
cipio.

Sesión del día 25
No pudo celebrarse por finta de tú-

mero de señores Concejales.
Sesón supletoria del dia 25, celebra-

da el 27_ .
Preside el primer teniente de dos José

Pérez Calli.je.
Leida el acta anterior es a.drot ada y'

firmad a..

Se prerentaezar y fueron aprob7das
previo Info' me faooralble de La Coral
Sión de Hacienda, varias cuentas de
gastes causados por diversos ct nceptos.

Se di ó lectura de un estado demostra-
tivo de los ingresas y gastos realizedos
irr ei primer cuatrimestre del presente
afro.

O lié aprobado el pa grama de los fes-
tejos que han de celebrarse durante los
dias 7, 8, y 9 de Septiembre próximo,
derponiéndose que por la Comisipn de
este rimo se señalaran los sitios que han
de ocupar las tiendas y espectáculos que
se insta/en.

Se dió cuenta de una instanció sus-
crita por don 11. mingo Buitrago y don
Benedicto Torralba, s bra la construc-
ción de la alcantarilla que tienen intere-
sada, acordéndoses la inmediata ejecu-
ción de bra, mediante el psgo del 33
por 100 de su importe.

Se dé lectura de una comunicación
de la Dirección General de Cor reos y
Telégrafos participando la elevación a
cempleta de la estacióa telegráfica de
esta villa La Corporación quedó ente-
n'& y depuso se hiciera pública esta
mejora.

Se da lectura de una circular de la ad-
ministración de contribuciones que tra-
ta de la información del padrón de cé-
dulas personales y se acordó su cumpli-
miento.

Tatab en se acordó que se enajenen
los efectos y mobiliario que resultan in-
servibles para su uso y por últrrno se
acrabad a don Francisco Lamoneda,
cc misionado para que presente el proxi-
mo dia 31 ante la Comisión Mixta de
Reclutamiento, al vecino Gregorio Cano
Aguayo, que ha de ser reconocido fa-
culta tive mente.

v illa del Rio pl. de Agosto de 190.
—Juan Mandel Navarro,

Difgenci — El precedente extracto
de ecuerdos ha sido aprobado por la
Corporaeón municipal en su sesion del
dia de ayer, disponiendo se remita al
ilusaisimo señor Gobernador civil de la
provincia, para su inserción en el BOLE-
TÍN ChricIAL, segun esté previnido

Villa del Rio y Septiembre de 1920.
—El Secretario acc i dental, Juan M. Se
rrano.—V.° B.d; El Alcalde accidental,
José Pérez.

Juzgados
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ONTORO
Núm. 4.093

Don Eduardo Delgado Clolmayo, Juez
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargo a to-

das las autoridades civiles y miilitares e
individuos de policia judicial de la Na-
ción, procedan a la busca de las cabe-
Denlas que al final se resefiardn, substrai-
das en la noche del once al doce del cc
tual de la finca Molino alto. de este tér-
mino, al vecino de esta ciudad doñi
María Josefa G. de Canales Romero, cu-
yos semovientes, de ser habidos sean
puestos a disposición de este Juzgado
con sus ilegítimos posedo es.

Dado en Montoro a catorce de Sep-

tiernbre de mil novecientos vein
Editar& Delganced El Secretario,
riano López

Señas de las caballerias
Un mulo capón, cinco años y m

1'50 de alzada, aegro reza esperIc
boci- claro.

Otro mulo cerón, ele cuatro al',

medio, PE4 de'Wzada, negro, rar
paño/a, y blancos en los costillare

Y una mula de cuatro años y ni
P53 de aieada, n za española,
blanco y braquibragada.

Los tres con el hierro del Fénix
muslo izquierdo.
colaT-10aen la nalga izquierda.

MONTOF O
Núm. 4 015

Don Eduardo Delgado Golmayo,
de hastrucción de esta ciudad de
loro y su partido
Por el presente ruego y encargo a te-

clas las aütóridades civiles, militares e
individuos de policia judicial de la
c idra procrean a la busca y capturr de
unos cincuenta años, bajo, gruest, 

qfie

la tarde del veinticuatro de Mayo úli-

mo, sistiendo trs je de campo, dejó !nu-

lo en la casa número once de la calle
Alvar Rodrigo de la ciudad de C1 rio.

ba , y cuyo mulo resultó ser el euelt
sustrageron al vecfno de Adanruz Ante-
nio  Ami' Pancha!, el dif z y nueie del
mismo mes en el sitio «r•olana
millón» cle. 1 expred ilo tór mino de Adi.

me z.
Dado en Montero a seis de Se0ere

bre del mil novecientes veinte.—Plea
do Delgado—El Secretario, Navano
López.

MONTORO
Núm. 4,079

Don Eduardo Delgado Golmayo,
de Instrucción, de esta ciudad
partido
Por le presente requisitoria se cit2,

llama y emplaza para que dentro di
término de diez dias, siguientes al
que aparezca inserta esta requsitor a
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 011C1i1

de esta provincia, se presente ante es'i

Juzgado el procesado por delito ;de de
tire contra Antonio t.' orizález Salad«
cuyo paradero se 'gaoran habiendo
tado domiciliado últimamente en Vi.
lafrance, comparecerá dentro del fér.

mino de diez dias ante este Juzgo
de instrucc5n, de Montoro, cuyo pi î .
dero se ignora, a responder de los Cl

gos que le resulianen sumario eje id
truyo, apercibiando- le que de NO urif.

cerio, será declarado rebelde parál
los demás perjuicios que haya higa'
arreglo a Ley.

A la vez requiero a los señores
ces de instrucción, así como a las
ridades civiles y millares y Agent
la policia judicial para que procial
ia busca y captura de expresado p

sedo y en el caso de ser habido sea

ducido a mi disposición a la pridót
ventila: de este partido.

Dada en Montoro a catorce de
tiernbre de mil novecientos v. intP.

Juez, ldduardo Delgado Golonyo.
Secrerario, Juan Fernández.
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